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PAZ, DESEO DE NAVIDAD 

Aunque la guerra frenó los festejos en Tierra Santa. el Presidente de la Autoridad 
Palestina. Mahmud Abbas espera que la Navidad traiga un alto al fuego y se 
avance hacia "un Estado independiente con Jerusalén como capital". "Los ríos de 
sangre, los inmensos sacrificios, las dificultades y la heroica resistencia de 
nuestro pueblo por su tierra son la vía hacia la libertad y la dignidad". añadió. En 
tanto, el Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, afirmó que su país paga 
"un alto precio por la guerra" tras la muerte de 15 soldados desde el viernes en 
combates contra Hamás. 
 

 

PRESOS, CON MÁS PODER DE VOTO QUE SINDICATOS 

Las coaliciones partidistas deberán integrar en sus cálculos electorales de 2024 
a un grupo de personas que representa una fuerza de votos mayor que algunos 
sindicatos importantes como el petrolero, el ferrocarrilero, el de la UNAM y del 
ISSSTE. Se trata de casi 94 mil reos sin sentencia que podrán votar por primera 
vez en los comicios presidenciales. Personas acusadas de delitos graves, quienes 
están en medio de un proceso judicial, como el narcotraficante Héctor “El 
Güero” Palma, el ex alcalde de Benito Juárez Christian Von Roehrich e Israel 
Vallarta, implicado en el caso Cassez, podrán sufragar mediante las boletas que 
repartirá el Instituto Nacional Electoral en los 270 centros penitenciarios locales 
y 14 federales. 
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ACCESIBILIDAD A PROCESOS, JUICIOS Y SENTENCIAS/LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE PUEBLOS 
INDÍGENAS/LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
Partido Verde insiste en garantizar el acceso a la justicia a indígenas y personas con discapacidad (Excélsior-
versión digital-) 
El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la Cámara de Diputados mantiene sus 
demandas en favor de las indígenas y personas con discapacidad, quienes se enfrentan a barreras legales 
constantemente, por las brechas lingüísticas o cognitivas. Por ello, la bancada del Partido Verde en San Lázaro 
ha resaltado la importancia de que los procesos, juicios y sentencias se lleven a cabo en formatos accesibles, así 
como asequibles para personas que pertenezcan a estos grupos, considerando las lenguas indígenas y las 
particularidades de la discapacidad. De esta manera sus derechos no serán vulnerados, además de tener acceso 
al entendimiento pleno de los procesos legales. En ese sentido, recordaron que la diputada del Verde, Angélica 
Peña Martínez, propuso una reforma legal destinada a salvaguardar el derecho a la justicia de los indígenas y las 
personas con discapacidad, la cual establece la obligación de contar con un formato tradicional de sentencia y 
otro de lectura accesible para los involucrados, asegurando así mayor eficacia en la tutela judicial como un 
derecho humano. Dicha propuesta busca reformar la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad para facilitar el acceso a la justicia y 
garantizar el principio de igualdad ante los Tribunales y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
DERECHOS ELECTORALES/SISTEMA PENITENCIARIO  
Presos, con más poder de voto que sindicatos (Milenio Diario -nota principal-) 
Las coaliciones políticas deberán integrar en sus cálculos electorales del próximo año a un grupo de personas 
que puede representar una fuerza de sufragios mayor que algunos de los sindicatos más grandes del país, como 
el petrolero, el ferrocarrilero, de la UNAM o del ISSSTE; se trata de casi 94 mil reos sin sentencia que podrán 
votar por primera vez en los comicios presidenciales. A manera de ejemplo, personas acusadas de delitos graves, 
que están en medio de un proceso judicial, como el narcotraficante Héctor El Güero Palma, el ex alcalde de la 
Benito Juárez Christian Von Roehrich o el implicado en el caso Florence Cassez, Israel Vallarta, podrán emitir su 
decisión en las boletas que repartirá el Instituto Nacional Electoral (INE) en los 270 centros penitenciarios locales 
y 14 federales que operan en el territorio nacional. De acuerdo con estadísticas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC), hasta julio pasado había 93 mil 928 presos que llevan su juicio en una cárcel, de los 
cuales 14 por ciento se encuentra en los Centros Federales de Readaptación Social (Ceferesos), mientras que 86 
por ciento restante se ubica en prisiones estatales. 
 
MAPEO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS ELECTORALES 
PRD identifica en seis estados focos rojos para el proceso electoral (Milenio Diario -espacio en primera plana) 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD) trazó un mapa para identificar las entidades y municipios donde 
el crimen organizado se ha hecho presente en el marco del proceso electoral e hizo un llamado a las autoridades 
para garantizar una jornada segura para los electores y los distintos actores políticos, ya que se renovarán la 
Presidencia de la República, ocho gubernaturas, la jefatura de Gobierno de CDMX y el Congreso. Datos del PRD 
señalan que Estado de México, Michoacán, Guerrero, Jalisco, Zacatecas; y Sinaloa son las entidades donde se 
tiene identificada la presencia de organizaciones criminales, por lo que se corre el riesgo de que apoyen a algún 
candidato, participen en alguna campaña o presionen a los funcionarios de las casillas. Jesús Zambrano, 
presidente nacional del PRD, reveló que su partido tiene un mapeo para identificar a la delincuencia organizada 
en el proceso electoral… En noviembre pasado, el representante del PRD ante el INE, José Ángel Ávila, solicitó al 
órgano que acate las medidas impuestas por el Tribunal Electoral para generar un mapa de riesgo sobre la 
posible intromisión de la delincuencia en las elecciones. El árbitro electoral está obligado a presentar a partidos, 
candidatos y ciudadanos protocolos; y diagnósticos sobre seguridad ante la elección que se avecina. 
  

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/partido-verde-acceso-justicia-a-indigenas-y-personas-con-discapacidad/1626933
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3325fe0e0f0de9b01d80e140c4b89f96.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b8421a48a3039941ed2d5560fb614a9b.pdf
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MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/PROCESO ELECTORAL 2024 
El Verde invita a Eugenio Hernández para el Senado (Excélsior)  
A cuatro meses de haber quedado fuera de prisión, el ex gobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández Flores. 
fue invitado por el Partido Verde a contender para este 2024 por un escaño al senado. A través de un video la 
invitación fue confirmada por Manuel Muñoz Cano, dirigente estatal del PVE. "El Comité Ejecutivo Nacional del 
Verde le ha extendido una invitación al ingeniero Eugenio Hernández Flores a contender por la primera fórmula 
al Senado en Tamaulipas". El dirigente aseguró que dentro del diálogo el ex mandatario le pidió tiempo para 
pensarlo…. El Partido Verde apenas ayer dio a conocer que presentaron la solicitud de Registro del Convenio de 
Coalición para Diputaciones y Ayuntamientos ante el Instituto Electoral de Tamaulipas y horas más tarde, 
confirmó la invitación a Hernández Flores. La propuesta ocurre a cuatro meses de haber recobrado su libertad 
mediante un largo litigio a través de amparos ante la justicia de México. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Diez mil inician su Éxodo (Excélsior -espacio en primera plana-)  
En víspera de Navidad. la mayor caravana de migrantes del año. unos 10 mil, partieron desde Tapachula hacia la 
frontera con Estados Unidos. El grupo ha denominado Éxodo de la pobreza, portan una cruz y una manta al frente 
y con ellos caminan muchos niños. Los extranjeros, la mayoría de ellos centroamericanos caminan, luego de que 
el activista Luis García Villagrán del Centro de Dignificación Humana les prometiera un amparo para darles 
libertad de tránsito, pero sólo hicieron la solicitud y no concluyeron el trámite legal necesario. Al primer punto 
que arribaron fue al ejido Álvaro Obregón perteneciente al municipio de Tapachula, es decir a 15 kilómetros de 
distancia tras caminar unas 4 horas: en el lugar pasarán la Nochebuena y continuarán su travesía a partir de las 
4 horas del 25 de diciembre. en plena Navidad. 
 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
Proponen que MP justifique intervenir equipos telefónicos (Milenio Diario) 
El diputado de Movimiento Ciudadano Jorge Álvarez Máynez propuso reformar el artículo 303 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales para establecer la obligatoriedad de fundar y motivar las solicitudes de 
intervención de equipos de comunicación móvil que sean requeridas para una investigación judicial. El proyecto, 
enviado a la Comisión de Justicia para su análisis, menciona que cuando el Ministerio Público (MP) considere 
necesaria la localización geográfica en tiempo real o la entrega de datos conservados por los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada con los hechos que se investigan, el 
procurador el servidor público en quien se delegue la facultad debe fundar y motivar la petición, así como 
expresar el objeto; necesidad de la misma… Argumenta que no se podrán autorizar intervenciones o el empleo 
de tecnologías o métodos de colaboración que comprometan de manera masiva la seguridad e integridad de los 
sistemas de comunicación o que no permitan al juez de Control del fuero correspondiente hacer las 
verificaciones. 
 
PRESTACIONES LABORALES/INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Burócratas podrán acceder a Infonacot (Excélsior)  
Pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la reforma que permitirá a los trabajadores de 
los Poderes Legislativo y Judicial acceder a créditos al consumo que otorga el Infonacot podrá aplicar a partir del 
2024, con lo cual por primera vez los empleados de esos dos Poderes de la Unión tendrán derecho similares a 
los que trabajan en el sector privado. Aprobada desde el 29 de noviembre y aún sin publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación para que pueda entrar en vigor, la reforma otorga facultades al Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores (Infonacot) para que pueda realizar convenios con los Poderes Legislativo 
y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, con los Gobiernos de los municipios, así como con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los estados y de la Ciudad de México, a fin de 
que el Instituto otorgue créditos a esos trabajadores. Según Napoleón Gómez Urrutia, presidente de la Comisión 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/828920fb31e5af3804586b8d82d95c62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da4d2ea5554be9c245ffbc35b17ffd1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4858def4b5b61f89ea0b8b603a299a7f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b3722cabe2ce6ad15d54435a8419f98.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 8 Volver al 
índice 

del Trabajo y Previsión Social del Senado, "con la aprobación de este importante dictamen estaremos 
beneficiando a más de tres millones de personas trabajadoras. y con ello más de 12.5 millones de miembros de 
sus familias que podrán tener acceso a espacios de vivienda digna”…  
 
IMPUGNACIÓN DE PROCESO INTERNO/MORENA/PROCESO ELECTORAL 2024 
¿Y las 'corcholatas'? A esto se dedican ahora Ebrard, Monreal, Noroña, Adán Augusto y Velasco (Milenio Diario 
-versión digital-)  
De las seis corcholatas presidenciales de Morena, es decir, las opciones de Morena para dirigir el movimiento y 
competir, eventualmente, por la Presidencia de la República, solo una ganó la elección interna. Claudia 
Sheinbaum se convirtió en la líder de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación y es ahora la 
precandidata presidencial de Morena para el 2024. ¿Pero qué pasó con sus compañeros? Aquí te contamos cuál 
fue el camino político (o no) que tomaron las corcholatas.  Tras conocer los resultados de la encuesta del partido, 
Marcelo Ebrard se inconformó y decidió impugnar el proceso interno de Morena. El 10 de septiembre de este 
año, el ex canciller comenzó su travesía contra la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. Durante este 
proceso, incluso intervino el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Finalmente, el 13 de 
noviembre, luego de conocerse la resolución de la Comisión de Morena sobre la impugnación ―la cual reconocía 
que hubo irregularidades en el proceso interno del partido― y tras pasar más de un mes fuera de la escena 
pública, Marcelo Ebrard decidió que se quedaría el partido. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PJF 

 
Opinión/ Elisur Arteaga Nava (Proceso -versión digital-) “Una nueva Ministra de la Corte” 
La farsa ha terminado; sí, la que armaron AMLO y Morena para cubrir la vacante que dejó el Ministro Arturo 
Zaldívar. Fue designada Lenia Batres Guadarrama hermana de ya saben quién como nueva ministra de la 
Suprema Corte de Justicia. AMLO, haciéndose el socarrón, afirmó que, al no haber consenso en el Senado, se le 
había puesto en un predicamento. También tuvo la desvergüenza de afirmar que en la designación ya no fue 
como antes; que, en el caso, el Senado, libremente, intentó llegar a un consenso para hacer la designación. No 
hubo tal predicamento; tampoco novedad. Todo fue igual. La falta de consenso era previsible. En forma 
deliberada hubo carencia de operación de parte de los líderes del Senado. No se buscó negociar. Se apostó por 
el fracaso para asegurar el nombramiento con vista a que la designada sepa con quién estar agradecida y el 
nombre de aquel con quien debe quedar bien… En la terna presentada por el presidente de la República debió 
haberse respetado el principio de paridad de género. De ser posible debió haber igual número de posibilidades 
para hombres y mujeres. En el caso, por tratarse de una terna, debió haberse incluido, cuando menos, un 
candidato hombre. No se hizo. La terna fue discriminatoria de quienes, como hombres, siendo juristas 
reconocidos, se consideraban con derechos a aspirar a formar parte del Alto Tribunal. No es argumento 
admisible el hecho de que, por virtud de haber integrado una terna exclusivamente por mujeres, repercuta, 
finalmente, en llevar equilibrio en la integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Luis Jorge de la Peña/Observatorio Nacional Ciudadano (El Universal-versión digital-) “¿Hacia dónde 
van las organizaciones de la sociedad civil en el tema penitenciario?” 
A finales de noviembre de este año, diversos medios de comunicación informaron sobre la denuncia del Instituto 
Federal de la Defensoría Pública (IFDP) sobre el deceso de al menos 9 mujeres dentro del CEFERESO número 16 
ubicado en el estado de Morelos. Tanto las notas periodísticas, como la Defensoría Pública señalaron que dichas 
muertes habían sido reportadas por las autoridades penitenciarias como suicidios (Aristegui Noticias 2023). Al 
respecto, la organización de la sociedad civil Documenta A.C denunció en octubre de 2023 que en el CEFERESO 
16 tiene una población con graves afectaciones en la salud mental derivado de las inhumanas condiciones de 
aislamiento presentes en los módulos 9 y 10 de esta institución. Según la investigación de esta organización, las 
internas son aisladas en estos espacios por indisciplina o porque “hicieron algo que no le gustó al sistema” y por 
ello, son obligadas a pasar largos periodos a solas, incomunicadas, sin poder cuidar su higiene personal y a decir 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/corcholatas-de-morena-a-que-se-dedican-ahora
https://www.proceso.com.mx/opinion/2023/12/25/una-nueva-ministra-de-la-corte-320907.html
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/observatorio-nacional-ciudadano/hacia-donde-van-las-organizaciones-de-la-sociedad-civil-en-el-tema-penitenciario/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/observatorio-nacional-ciudadano/hacia-donde-van-las-organizaciones-de-la-sociedad-civil-en-el-tema-penitenciario/
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de otras internas, se les ha encadenado y golpeado (Ríos, 2023). Si bien la Ley Nacional de Ejecución Penal prevé 
que las autoridades penitenciarias están facultadas para imponer sanciones disciplinarias a las personas privadas 
de libertad, también es cierto que considera a la figura del juez de ejecución como principal garante de los 
derechos de estas personas, lo que implica un control judicial sobre todas aquellas acciones que vulneren. Por 
ello, situaciones como las que viven estas mujeres en encierro penitenciario son factibles de ser revisadas por 
las autoridades jurisdiccionales en materia de ejecución de penas mediante una audiencia en la que se denuncie 
formalmente la situación que experimentan. 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “Instituciones en normalidad” 
Aquí hemos señalado que la falta de nombramientos para la integración de las instituciones provoca su debilidad. 
Ello está aconteciendo con las autoridades cuyos titulares son designados por las Cámaras, dada la polarización 
política que vive nuestro país que provoca la falta de acuerdos. Podemos señalar varios ejemplos: las 7 Salas del 
Tribunal Electoral, el INAI, los Tribunales electorales locales y un largo etcétera. Los casos en que se ha logrado 
nombramiento son porque la Constitución prevé una solución ante la falta de acuerdos. No obstante que ese 
diseño es excepcional, para privilegiar la integración de las instituciones clave en el Estado mexicano, en menos 
de un año ha sido utilizado en dos ocasiones. Primero, en la renovación de tres consejerías y la presidencia del 
INE en marzo pasado, que se decidió por sorteo. En días pasados, el nombramiento de la Ministra Batres se llevó 
a cabo por parte del titular del Ejecutivo, al ser rechazadas en dos ocasiones las ternas que él envió al Senado. 
Sin entrar a realizar una valoración subjetiva de los perfiles elegidos, ni al análisis técnico de los procedimientos 
excepcionales de designación, que ciertamente pueden generar incentivos perversos, lo indiscutible es que 
privilegiar la integración de las instituciones con el mayor consenso posible es fundamental. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2023/12/25/instituciones-en-normalidad-565044.html
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POLÍTICA 

 
Pierden PAN y PRI Gana MC con chapulineo en la Cámara y el Senado 

Durante los últimos 28 meses de la legislatura en la Cámara de Diputados de México, se han producido 
numerosos cambios de partido por parte de los diputados, con un total de 25 "chapulines" que han cambiado de 
partido. El partido MC ha sido el más beneficiado, sumando cinco nuevos miembros a su grupo parlamentario. 
En el Senado, también se han producido cambios en los grupos parlamentarios, con MC posicionándose como la 
tercera fuerza política. (Milenio Diario) 

 
Diez mil inician su éxodo 

Un grupo de alrededor de 10 mil migrantes, en su mayoría centroamericanos, ha iniciado una caravana desde 
Tapachula con el objetivo de llegar a la frontera con EU debido a la falta de documentos. Esta es la caravana más 
grande del año y se espera que pueda superar las 15 mil personas. Los migrantes llevan consigo una cruz y una 
manta que simbolizan el éxodo de la pobreza. (Excélsior) 

 
"La vida nos acorraló, no hubo tiempo de llorar" 

Luz María Rodríguez González desapareció el 4 de enero de 2017 en Saltillo, Coahuila. Sus hijos acusan a las 
autoridades de revictimizarlos al afirmar que se había ido con su novio. Se sospecha que su expareja podría estar 
involucrada en su desaparición. (Excélsior) 

 
Sobrevuelo por la ciudad de los dioses 

El Presidente AMLO pidió evitar confrontaciones en Teotihuacán durante la Navidad, mientras que la alcaldesa 
Sheinbaum envió felicitaciones a los mexicanos. Por otro lado, el político Dante Delgado ironizó con un mensaje 
sobre la elección de 2024. (Milenio Diario) 
 
Grabados a fuego en la historia 

Según el historiador Fritz Glockner, las Fuerzas de Liberación Nacional y el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional lograron dinamitar el imaginario colectivo de México durante más de medio siglo. Glockner destaca 
que, aunque ambas organizaciones tienen un origen común, tienen ramificaciones distintas. (Excélsior) 

 
Una tradición viva y en evolución 

La exposición "Nacimientos. Arte y tradición" en el Palacio de Iturbide en México exhibe 18,500 nacimientos 
hechos de diferentes materiales y muestra la evolución narrativa de estas obras de arte. La tradición de elaborar 
nacimientos es considerada una tradición viva y en constante transformación, que refleja la diversidad cultural 
de México. (Excélsior) 

 
Vecinos hacen su colonia más segura 

Los vecinos de Villas Otoch Paraiso en Cancún, considerada la colonia más peligrosa de la ciudad, se organizan 
para apropiarse de espacios públicos, limpiarlos y pintarlos con el fin de crear un ambiente seguro para sus hijos. 
Además, han creado proyectos para pintar murales, financiados por ellos mismos a través de bazares organizados 
en redes sociales. (Excélsior) 

 

ECONOMÍA 

 
20 aeropuertos operan las Fuerzas Armadas al cierre de este año 

Las Fuerzas Armadas de México operarán un total de 20 aeropuertos al finalizar este año, siendo 12 de ellos 
responsabilidad de la Defensa Nacional y 8 de la Marina. Esta militarización del sector aeroportuario ha 
aumentado durante este año, a pesar de que no forma parte de la vocación constitucional de las Fuerzas 
Armadas. (Excélsior) 

https://www.efinf.com/clipviewer/1eb23dd45cb95d45ce0cc90f5bfd0d33?file
https://www.efinf.com/clipviewer/da4d2ea5554be9c245ffbc35b17ffd1c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3434d895854a3e84b1ed923bb25a1436?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c3540fa99f38d4a0cd599f9da5dbe3d2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/72069a97a713ffbfc52d8a0bac427bb9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/54f3b211531a43dc95592632a057e0e7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8269c9eb10e43ce36ab6eb5e2ab87d4c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a69fcc789034048ad7f6ea246ff0e5bf?file
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Acapulco recupera turistas de a poco 

Acapulco está comenzando a recuperar turistas después del impacto del huracán Otis, con familias llegando para 
pasar las fiestas decembrinas. Aunque no se tienen registros de ocupación hotelera en Acapulco, ya se pueden 
ver turistas en las playas. Las autoridades están haciendo esfuerzos para captar turistas y se espera que para 
finales de diciembre haya cuatro mil cuartos de hotel disponibles. (Excélsior) 

 
Transición a la energía limpia precisa cobre y zinc mexicanos 

México es uno de los principales proveedores de metales como plata, cobre y zinc, que son clave para la 
generación renovable y los autos eléctricos. Sin embargo, se necesita más apoyo y políticas públicas para 
impulsar el desarrollo de proyectos mineros y aumentar las reservas de estos minerales. (Milenio Diario) 

 
Reciclaje de residuos 

La empresa francesa Engie planea instalar cinco plantas de biometano en México para aprovechar los residuos 
ganaderos y agrícolas y contribuir a la descarbonización del gas natural del país. Estos proyectos permitirán 
comenzar a descarbonizar las redes de gas natural de la compañía y apoyar a los clientes industriales en la 
reducción de emisiones. (Milenio Diario) 

 

INTERNACIONAL 

 
El Rey, rotundo: "Debemos no solo respetar la Constitución, sino conservar su identidad" 
Felipe VI se ha pronunciado de manera rotunda sobre el principal reto que afronta nuestro país, el riesgo de 
quiebra constitucional en un momento de alta convulsión política y social marcada por la división, el 
protagonismo cedido a las fuerzas independentistas y la tensión permanente entre los Poderes del Estado. Todo 
ello con la tramitación de la ley de amnistía a los líderes separatistas catalanes como telón de fondo. (El País) 
 
Ucrania se desmarca de Rusia 

Por primera vez, los ucranianos celebrarán la Navidad el 25 de diciembre en lugar del 7 de enero, rompiendo así 
con la tradición de la Iglesia ortodoxa rusa. Esta decisión forma parte de las medidas tomadas por Ucrania para 
distanciarse de Rusia y terminar con las ideologías impuestas por este país. La ruptura entre las iglesias de Ucrania 
y Rusia se ha acentuado desde la invasión rusa en 2022. (Excélsior) 

 
La guerra en la Franja de Gaza cancela festejo de Navidad en Belén 

Debido al conflicto bélico en Gaza, la ciudad de Belén se encuentra sin turistas y sin celebraciones navideñas, lo 
que ha afectado gravemente a los comercios y hoteles de la zona. La alcaldesa de Belén ha decidido limitar las 
celebraciones en solidaridad con los palestinos de Gaza, y solo se llevarán a cabo las ceremonias religiosas 
tradicionales. (Milenio Diario) 

 
Pide Francisco celebrar en sencillez y no confundir fiesta con consumismo 

El Papa Francisco pidió celebrar la Navidad sin consumismo y recordar a las poblaciones que sufren la guerra. 
Instó a celebrar en sencillez y compartir con aquellos que carecen de lo necesario. Durante la tradicional misa 
del gallo, lamentó que el Príncipe de la Paz siga siendo rechazado en medio de la guerra. (Milenio Diario) 

 
Y a Santa le dicen... 

Santa Claus, también conocido como Papá Noel, es un personaje de origen nórdico popularizado en el siglo XIX 
que se reconoce por su barba y cabello blancos, lentes redondos y vientre prominente. Su nombre y apariencia 
pueden variar dependiendo de la región, pero se le asocia comúnmente con San Nicolás, un santo conocido por 
su generosidad. En diferentes países y culturas, se le llama de diversas formas, desde "Santaclós" en América 
Latina hasta "Joulupukki" (cabra de Yule) en Finlandia. (Excélsior) 
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TRASCENDIÓ… 

Que la precandidata presidencial de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum, retomará sus actividades públicas 
mañana en Ciudad de México, donde se prevé primero un encuentro con simpatizantes y militantes de la alcaldía 
Gustavo A. Madero para luego volar a Campeche y continuar con sus giras de proselitismo. La agenda de la ex 
jefa de Gobierno muestra que sus últimos actos de 2023 se realizarán en el sureste del país. 

Que los precandidatos a la Jefatura de Gobierno aprovecharon sus mensajes navideños para hacer un guiño a 
sus simpatizantes. Clara Brugada, de Morena, afirmó que va “muy bien” y pidió que continúe “el amor” en la 
Ciudad de México, mientras que Santiago Taboada, de PRI, PAN y PRD, deseó que 2024 sea un año de “cambio” 
en la capital. Por su parte, Salomón Chertorivski, de MC, aseguró que los habitantes de la CdMx vislumbran “un 
mejor futuro” en su “conquista de la ciudad”, todo esto a poco más de una semana de que cierren las 
precampañas el próximo 3 de enero. 

Que el líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, consideró que si se pone listo tal vez Santa Claus le conceda el 
regalo de aparecer en alguna lista como candidato plurinominal al Senado o a la Cámara de Diputados, aunque 
será a mediados de enero cuando su partido defina a sus representantes. Sin embargo, al insistir con el dirigente 
del sol azteca sobre si se irá como legislador, señaló, citando una máxima del argot político: “el que respira, 
aspira”. 

Que en la reunión de hoy del gabinete de seguridad federal se tendrá como prioridad trazar un plan integral de 
atención e investigación sobre los hechos de violencia ocurridos en Tabasco el viernes, que comenzaron con 
bloqueos carreteros y terminaron con muertos en cárceles. Este fin de semana ya hubo sesiones virtuales entre 
autoridades en las que se ofrecieron acciones concretas como el traslado de reos de los penales de esa entidad, 
que no había registrado esos niveles de inseguridad. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Navidad segura. Tras los actos violentos que sacudieron Tabasco y dejaron dos personas fallecidas, así como 
pérdidas materiales significativas, el gobernador de Tabasco, Carlos Manuel Merino, salió a tranquilizar a la 
población, asegurando que habrá seguridad durante las festividades. Cuando le preguntaron sobre la posibilidad 
de un trasfondo político, Merino declaró: “Es obvio que algunos sectores políticos aprovechan para llevar agua 
a su molino, sacar raja política de hechos que lastiman a la sociedad, pero nosotros no nos dejamos ir con eso”. 
Tampoco resuelven; ¿o, por qué se llegó a esto? 

2. Una buena. En Tijuana, Baja California, las fuerzas federales aseguraron un arsenal que presuntamente le 
pertenece a Edwin Huerta, El Flaquito, capo del Cártel de los Arellano Félix y quien actualmente se encuentra 
desaparecido. Las gestiones no fueron gracias a la alcaldesa de Montserrat Caballero, que dice que los golpes 
son para los animales. Fueron elementos de la Sedena y de la Guardia Nacional, en coordinación con la Fiscalía 
General estatal, quienes realizaron el operativo. Hay entidades que dejaron crecer tanto al crimen, que sólo así 
pueden salvarse. 

3. Estómago. Matamoros sufre una crisis migratoria. Quienes están en espera para una cita con las autoridades 
de Estados Unidos optaron por ya no aguardar más y decidieron ingresar de manera irregular. Hace unas horas, 
tras haber sido testigos de la muerte de dos migrantes en el río Bravo, decenas de extranjeros que se encuentran 
varados en Tamaulipas continúan arriesgando sus vidas para ingresar de manera irregular a EU. Carlos, un 
venezolano y el haitiano Jackson Muscar, quedaron tendidos en el piso. ¿Con qué estómago soporta el 
gobernador Américo Villarreal esas escenas en su territorio? 

4. Invisible. Un boquete les sirvió de puerta de entrada. Por un pequeño tramo de frontera sin muro en las 
montañas al este de San Diego, grupos de personas cruzan a California durante todo el día y toda la noche. Se 
calcula que han cruzado unos 58 mil. Una vez en Estados Unidos, los migrantes acampan, encienden fogatas y 
sólo esperan que al siguiente día los recoja la Patrulla Fronteriza que no puede hacer nada por evitar que entren 
a California porque el tramo por el que pasan desde México es propiedad privada, que los agentes tienen que 
respetar. Francisco Garduño, titular de Migración nada hace, sólo los ve pasar. 

5. Desdén. El 23 de diciembre de 2015, jubilados de Veracruz mantenían una manifestación que llevaba tres días, 
en la que pedían el pago de sus prestaciones. Era el Gobierno de Javier Duarte y el entonces secretario de 
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Gobierno, Flavino Ríos, ordenó que fueran desalojados por la policía antimotines, que violentó a hombres y 
mujeres de la tercera edad, algunos de ellos con discapacidades. Ocho años después, los afectados siguen 
exigiendo que se haga justicia y que sean castigados quienes ordenaron y ejecutaron la acción. ¿Usted cree que 
el mandatario Cuitláhuac García los ha volteado a ver? (Excélsior) 
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